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La Comisión de Datos Personales

En el marco de la XI Asamblea Nacional
de la COMAIP se acuerda la creación de
la Comisión y se aprueba su coordinación
a cargo de la Dra. María Marván Laborde
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Plan de trabajo 2011

Objetivo 1
Propiciar la homologación de criterios y
prácticas en materia de Protección de Datos
Personales.

Objetivo 2
Difundir el conocimiento y ejercicio del derecho
de Protección de Datos Personales.



Diagnóstico de los derechos ARCO

Derechos:
Número de Estados que lo 

regulan:

Acceso 31

Rectificación 30

Cancelación 23

Oposición 18

Objetivo 1) Propiciar la homologación de criterios 
y prácticas en materia de Protección de Datos Personales



Objetivo 1) Propiciar la homologación de criterios 
y prácticas en materia de Protección de Datos Personales

• “Referente Normativo para el diseño de leyes de 
protección de datos personales en México”.

Objetivo;

Propuesta para el diseño de leyes que regulen el derecho de protección de
datos personales en México.

Estructura:

• Disposiciones generales,

• Protección de datos personales,

• Ejercicio de los derechos ARCO,

• Órgano garante,

• Responsabilidades y sanciones.



Caso RegioCard

Objetivo 1) Propiciar la homologación de criterios 
y prácticas en materia de Protección de Datos Personales



Capacitación a encargados en materia de protección de datos 
personales en los Institutos y Comisiones de Transparencia 

de los Estados/ 64 participantes de 23 estados.

Publicación de Leyes de Protección 
de Datos Personales en los Estados

Objetivo 2) Difundir el conocimiento y ejercicio del 
derecho de Protección de Datos Personales



Objetivo 2) Eventos de difusión

• Durante el periodo que se reporta se realizaron 16 eventos de difusión
entre diplomados, foros y seminarios.

Jalisco,

Yucatán,

Puebla,

Distrito Federal,

Sinaloa,

Sonora

Querétaro,

Veracruz,

Aguascalientes

y Campeche.



Objetivo 2) Difundir el conocimiento y ejercicio del 
derecho de Protección de Datos Personales

Acciones
• Difusión:

– 3 estados difunden el tema en Radio.

– 1 estado cuenta con programa de TV.

– 8 estados han desarrollado carteles, dípticos, trípticos y materiales impresos
para su difusión.

• Editorial:

– 4 estados han elaborado libros en materia de protección de datos personales.

• Capacitación:

– 12 estados cuentan con cursos, talleres, seminarios y platicas informativas
sobre el tema.

• Académico:

– 10 estados han implementado Diplomados en materia de protección de datos
personales.

– 3 estados han incorporado el tema en licenciaturas o maestrías.



Acciones IFAI



Medidas compensatorias

Desarrollo Normativo

Lineamientos aviso de 
privacidad

Guías



Lineamientos sectoriales

SaludFinancieroTelecomunicaciones

Autorregulación

Medidas de 
seguridad

Desarrollo Normativo



Herramientas informáticas

Generador de Avisos de 
Privacidad



Procedimiento 
de protección 
de derechos

Procedimiento 
de verificación

Procedimiento 
de imposición 
de sanciones

PGR

Sujetos 
regulados

Solicitud de
Protección de

Derechos

Instrucción de
Verificación Presentación de 

Denuncia  o Multa

Ciudadanos

Sistema de Datos Personales

Sistema de gestoría en línea



Sistema de gestoría en línea



Proyecto de Vinculación con cámaras y 
asociaciones nacionales de 

los sectores salud, financiero y 
de telecomunicaciones

Facilitación del cumplimiento

Promoción de los 
derechos ARCO

Red

Convenios

Comités



Atención Ciudadana

Universidad virtual

• Con el propósito de ampliar la cobertura de capacitación a todo el país, dirigida 
a responsables y titulares del derecho, se ha creado un Centro Virtual de 
Formación en el que se albergará toda la oferta capacitadora del Instituto. 

• Esta estrategia de capacitación a distancia vía Web, se pondrá a disposición del 
sector privado y social lo que permitirá impactar de una manera homogénea en 
contenidos y será una herramienta para que las empresas y asociaciones 
emprendan estrategias para la capacitación. 

• El CEVIFAI entrará en funcionamiento la última semana de junio.



Atención ciudadana

TIPO DE ATENCIÓN RECIBIDAS

Presencial 296

Vía telefónica 120

Correo electrónico 100

Correo postal 31

Redes Sociales 12

Total 559

Módulo de Atención Ciudadana (a partir del 2012)



Procedimientos

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN

INVESTIGACIONES Y 
VERIFICACIONES

Investigaciones 66

Verificaciones 3

Total 69

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTANCIACIÓN Y SANCIÓN

INVESTIGACIONES Y 
VERIFICACIONES

Sanción 1

Protección de Derechos 12

Total 13

• Durante el Periodo que se informa se han llevado a cabo los siguientes 

procedimientos:



Programa de capacitación

• Se atendieron 111 solicitudes de capacitación 
para empresas y asociaciones.

• Se impartieron cursos presenciales para 261 
empresas.

• Se ha atendido a 1,412 participantes.



Retos Comisión



Propuesta de líneas de acción

1) Reorganización de la Comisión

3) Estrategia de facilitación a sujetos obligados y 
Responsables.

5) Incremento de competencias.

2) Revisión y adecuación normativa

4) Promoción del derecho en titulares

6) Homologación de criterios en sectores estratégicos.




